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de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Las números que se reclamen después de transcurridos 

cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
3 pesetas lo» del año anterior, y de otros años^ 4 peselaa.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS '
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio • 

documento oficial que se inserte, declarado de pace, 
cinco pesetas. e .

Los insertados en el «Parte no oficial» devengarán 1 
razón de nueve pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes serán 
cargados en el respectivo recibo.

Los derechos de publicación de números extraordina* 
ríos y suplementos serán convencionales de acuerdo coe 
la entidad o particular que lo interese _

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarás» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goberna» 
dor civil por oficio, excepte "ndose, según está prevenido, 
las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago 
los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un ^olo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. -

El Bo l e t ín . Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar PignateUi.
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1STB PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l l t ín Uf Ic ia L, dispondrán que se bje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. * ,

Ixis señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar loe números de este Bo l e t ín , coleccionados urdena- 
damenie para au encuadernación, que deberá verificarse al buul de cada 
semestre. "

Las Leyes obligan en la Península, lilas adyacentes, Canarias y te- 
rritoriob de Africa sujetos a la legislación peninsular", a los veinte día» 
de su promulgación, ai en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil), 

Las disposicionr» del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en. ella, y desde cuatro días 

, después mt ¡ pueblos de la misma provincia, (l^y de 3 de noviembre 
| do 1887).

Mltlüh MllMlA _
Núm. 4.721

□ULiLt't'V uiVtL 
t L* d ZAKAuOZA

h ig ie n e y s a n id a d v e t e r in a r ia

CIRCULARES

A p.cpuesta de la Jefatura del Ser
vicio P¡wincÍL.l dé Ganadería, y en 
cu.iip h u í nio de ■ lo -uispu sto en el 
artkulo 140 dd vig.ntu R.gam nto 
ce Lpizouiias, se aeciara oüciaimen- 
t cxt.ngutda la enieimedad denomi
nada vnuula ovina en el ganado tv no 
del termino municipal de Perdigue
ra, que lué declarada oficialmente con 
fecha 2 de julio de 1957.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. • . 

Zaragoza, 21 de septiembre de 1957.
■ «te*, 

jwie-Nenuel Pardo de $aatay»m

Núm. 4.722
H b'éndose presentado la epizootia 

d” ví-uela ovina n el ganado de la 
o p- cíe rv na existente en el término 
mtjn»c<pal. de Pedrola, este Gobierno 
C vil a propuesta de la Jefatura del

Servicio Provincial de Ganadéria, y 
en cump imiento de lo prevenido en 
el articulo 134, capitulo XII, títu
lo 11, del vigente Reglamento de 
Epizootias, de 4 de febrero de 1955 
(“Boletín Oficial del Estado” de 25 
de marzo), pioccde a la declaración 
de ¡a ix>st nria de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en la “Dehesa del Cortinar”, que 
limita con el té:mino municipal de 
L.UCeni, señalándose como zona in
fecta la citada dehesa; como zona sos
pechosa, el término municipal de Pe- 
droía, y como t na de inmunización 
(VcCii ación), el referido término mu
nicipal de Pedrola.

Las m didas adoptadas son las se
ñaladas en los arts. 113, 137, 313, 314 
y 315 del citado Reglamento habiendo 
sido marcados los ganados enfermos.

Dichas medidas, a-propuesta de la 
Jefatura dol Servicio de Ganadería, se 
amplían a vacunación cbl gatoria con
tra viruela ovina de todos los cfectL 
v^s ovinos existentes en el término 
municipal de Pedrola, cuya vacunación 
se li vará a cabo en el p'azo de vein
te días.- . " _ - -

Zaragoza, 21 de septiembre de 1957¿
, • M» «wu

Josl-Benaei Pardo de Santayana

. Núm. 4.723

■ Habiéndose presentado la epizootia 
del mal rojo en el ganado de la espe
cie porcina existente en el término 
municipal de Fucndetodos, este Go 
bic-rno Civil, a propuesta de la jefá- 
tu a del Servicio Pi-ovincial de Gana
dería, y en cumplimiento de lo pre- 
v<nií'o en el articulo 134, capitulo Xll, 
t-tuo II, del vfgentj Reglamento de 
Enizootias de 4 de febrero de 1955 
(“Boletín 0 icial del Estado” de 25 de 
marzo), procede a la declaración de 
la xistcncia de dicha enfermedad.

Los animales enf rmos.se encuentran 
en el casco de la p blación, en el co
rraliza propiedad de D. Santiago Asen- 
sio Silueña, señalándose ctmo zona 
infecta la citada corraliza; .como zona 
soSp chosa, te do el térm no municipal 
de- Fü nd toi'os, y como zona de in- 
mun.Zdción (>ue o-uacunación), el re
ferido térmmo municipal.

Las medidas adoptadas son las se
ñaladas en los artículos 113, 137, 242, 
243 y 244 del citado R giam uto, ha
bí ndo sido maicados los ganados "en
fermos.
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Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, se 
amplían a suero-vacunación de todos 
los efectivos porcinos existentes en el 
término municipal contra mal rejo, 
cuya medida profiláctica se Ikvará a 
cabo en el plazo de veinte días.

Zaragoza, 21 de septiembre de 1957.

Mí ew*

Pardo de laatayaaa

Núm. 4.724 
RESES MOSTRENCAS 

Circular
El Sr. Comandante del Puesto de la 

Guardia Civil de Moverá da cuenta a 
este Gobierno Civil del hallazgo de una 
oveja de las llamadas borregas (mo
dorras) de las características siguien
tes:

Blanca, con cuernos, orejas, ojos y 
morro negro, un jesaque en cada una 
de las orejas, marcada con pez en el 
lado izquierdo con las iniciales A. N., 
la cual ha sido depositada, para su 
custodia, en el ganado del vecino de 
Santa Isabel Pedro Ostáriz, a disposi
ción de quien acredite ser su dueño.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el vigente Reglamento 
para el Régimen y Administración de 
Reses Mostrencas de 24 de abril de 
1905, advirtiendo que de no presentar
se su dueño a recogerla en el plazo 
señalado por dicho Reglamento debe
rá ser subastada con arreglo a lo de- 
termínado en el mismo. * .

Zaragoza, 23 de septiembre de 1957.
/ JB G*er*e*er «N* 

Jeié-Maniel Pardo de SaatayMa

' SECCION tUARTA
Núm. 4.665

Recaudación de Contribuciones

D Francisco Alarcón Muñoz, Recauda
dor de Hacienda del pueblo de Mo- 
rata de Jalón;
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
de contribución rústica de los años d: 
1952 a 1956 he acordado y se han 
practicado los embargos de fincas 
rústicas que a continuación se . ex-
piesan: , •

Nombre del deudor, fincas, partida, 
cabida V linderos

Miguel Barranco Gaudioso (herede
ros de): Rústica en “Rincón de los 
Cerrillos”, de 57 áreas 60 centiáreas. 
Linda: Al Norte, Generoso Barranco; 
Sur y Este, Manuel Oriol, y Oeste, Qui- 
teria Longares.

Jesús Calvo Yus: Rústica en “La Oe- 
hesilla”, de 1& áreas 40 centiáreas. 
Linda: Al Norte, Andrés Rodrigo; Sur, 
Josefa Longares; Este, Serafín Lausín. 
y O.ste, Lorenzo Diestre.

María Cuartero Cuartero: Rústica en 
“Cofradía”, de 18 áreas. Linda: Al Nor
te, Pascual Cuartero; Sur, Trinidad 
Polo; Este, Pascuala Andrés, y Oeste, 
Pauano Garcia.

Rdx-Ca Diest Maestro» Rústica en 
“Paradero”, de 12 áreas 80 centiáreas. 
Linda: Al Norte, camino de Santa 
Cruz; Sur, Francisco Aznar; Este, 
acequia, y Oeste, camino de Santa 
Cruz.
. Ignacio Garcia Andrés: Rústica en 

‘■‘Valdemanzano”, de 33 áreas 60 cen
tiáreas. Linda: Al Norte, Tomás Agui
la, ; Sur, Bienvenido Vela; Este, To
más Aguilar, y Oeste, Bienvenido Vela.

Ignacio Garcia Andrés: Rústica en 
“La Nava”, de 56 áreas. Linda: Al* 
Norte y Este, con Ayuntamiento, y 
Sur y Oeste, Antonio Candiel Bernal.* 

Cipriano Gil Gimeno: Rústica en 
“Rjm.ón de los Cerrillos”, de 45 áreas 
40 centiáreas. Linda: Al Norte, Tomás 
Aguilar; Sur y Este, Cándido Lahoz, 
y Oeste, Celestino Longares.
. ' Antonio Gracia Pinilla: Rústica en 
"Llano Rio”, de 64 áreas. Linda; Al 
Nortes, Bartolomé Alonso; Surt, José 
Torcal Cuartero; Este, Antonio Joven 
Marín, y Oeste, Manuel Yus.

El mismo: Rústica en “Ll^po Rio”, 
do 27 áreas 80 centiáreas. Linda: Al 
Norte, Manuel Aznar, 2.9; Sur, Antonio 
Cardiel; Este, Carmen Maestro, y Oes
te, Aurelia Lozano., .

El mismo: Rústica en “Viñas Vie
jas”, de 57 áreas 80 centiáreas. Linda: 
Ai Norte, Amada Miñana Marín; Sur, 
Vicente Grima Sancho; Este, Pom- 
pilio Vela, y Oeste, José Maestro.

Enrique Grima Marín: Rústica en 
“Valdemanzano”, de 15 áreas 80 centi- 
áreas. Linda: Al Norte y Este, Mariano 
Rodrigo; Sur, Modesto Blas, y Oeste, 
Patricio Becerril. * ' j *"

Pedro Gimeno Bonet: Rústica' en 
“Rincón de los Cerrillos”, de 20 áreas 
40 cesntiáreas. Linda: Al Norte, Enri
que Maestro; Sur, barranco; Este, Al
berto Andrés, y Oeste, Antonio Ba
rranco Barranco.

Redro Gimeno Cubero (herederos): 
Rústica en “Rincón de los Cerrillos”, 
de 16 áreas 80 centiáreas. Linda: Al 
Norte y Este, Cándido Lahoz; Sur, 
Toribio Hernández, y Oeste, Francis
co Vicente. 1

Antpnio Gimeno Embid: Rústica en 
“Covatillas”, de 32 áreas 40 centi
áreas. Linda: Al Norte, Joaquín Casas; 
Sur, Manuel Gregorio; Este, Pedro 
Grima Marín, y Oeste, Antonio Gil.

Mariano Gimeno Oriol: Rústica en 
“Valdemanzano”, de 12 áreas 40 centi
áreas. Linda: Al Norte, Timoteo Tor
cal; Sur y Oeste, Clemente Ibañez, y1* 
Este, Tomás Aguilar.

Carmen Joven Yus: Rústica en 
“Nava”, de 60 áreas 40 centiáreas. 
Linda: Al Norte, José Maestro; Este, 
y Sur, carretera ’de Madrid, y Oeste, 
José Joven.

La misma: Rústica en “Valdeman
zano”, de 53 áreas 20 centiáreas. Lin
da: Al Norte, Pascual García; Sur, 
Marín Miguel; Este, Rosario López, 
y Oeste, Gimena Polo.

Concepción Lorente Guillén: Rusti
ca en “Vaidargel”, de 7 áreas 5 cen
tiáreas. Linda: Al Norte, Quiteria Lon
gares; Sur, Martin Pablo; Este, ace
quia, y Oeste, Tomás Aguilar.

Concepción Lorente Guillén: Rústica 
en “Vaidargel”, de 5 áreas 50 centi
áreas. Linda: Al Norte, María Gimeno; 
Sur, Tomás Aguilar; Este, camino de 
Santa Cruz, y O ste, Martín Pablo Gil.

José Roy Júdez: Rústica en “Ccrreti- 
llos”, de 28 áreas. Linda: Al Norte y 
Este, barranco de las Vías Viejas; Sur,* 
carretera, y Oeste, Cementos Morata.

José Roy Júdez: Rústica en “Las Vi
ñas Viejas”, de 18 áreas 40 centi
áreas. Linda: Al Norte y Este, carretera 
Morata; Sur y Este, carretera vieja.

Ignacia Sánchez Maestro: Rústica 
en “Nava”, de 24 áreas 50 centiáreas. 
Linda: Al Norte, Ayuntamiento; Sur, 
barranco; Este, senda, y Oeste, Salva
dor Diestre.

Y conforme a lo dispuesto en el nú
mero 5 del articulo 84 del vigente Es
tatuto de Recaudación se Ies notifica 
por medio del presente edicto, que se 
publicará en el “Boletín Oficial” de la 
provincia y se fijará en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Morata 
dt Jalón, requiriendo al propio tiem
po a los c|eudores expresados pafa 
que en el plazo de quince di as presen
ten en esta oficina los títulos de pro
piedad de los bienes embargados, bajo 
apercibimiento de suplirlos a su costa, 
conforme a lo dispuesto en el articu
lo 102 del vigente Estatuto.

La Almunia, 7 de septiembre de 1957. 
El Recaudador, Francisco Alarcón Mu
ñoz.—.Visto bueno: El Jefe del Servi
cie, (ilegible).

SECCION QUINTA
Núm. 4.642 

Kxcmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el dia 12 de los co
rrientes, aprobó los pliegos de condi- 
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clones que han de regir para el con
curso de instalación de calefacción en 
los edificios destinados a oficinas de 
la Policía Sanitaria de Abastos y vi
vienda del Jefe dé dicho Cuerpo.

Lo que se pone en conocimiento 
del público mediante el presente 
anuncio Oficial para que puedan for
mularse las reclamaciones que se es
timen pertinentes, a cuyo efecto di
cho expediente, con todos sus docu
mentos, se halla de manifiesto en la 
Sección de Propiedades de la Secre
taria General por un plazo de ocho 
días hábiles, a contar desde la fecha 
de publicación de este anuncio en el 
•Boletín Oficial” de la provincia, en 
cumplimiento de lo determinado en el 
Reglamento de Contratación Munici
pal de 9 db f ñero de 1953.

Zaragoza, 13 de septiembre de 1957. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.—Por 
acuerdo de S. E.: El Secretaria gene
ral, Luis Aramburo.

Núm. 4.643
El Excelentísimo Ayuntamiento Ple

no, en sesión celebrada el dia 12 del 
actual, acordó la imposición y repar
to de cuotas correspondientes a la 
contribución especial motivada por 
las obras dé pavimentación de las 
calles de Padre Manjón, Monterde, 
San Rafael, Argel y trozo de calle de 
Begoña, Barcelona y Santa Teresita, 
y cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de 892.536’62 pesetas.

El expediente al efecto instruido se 
expone al público por quince días, 
para reclamaciones,'contados a partir 
del siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Dicho expediente se hallará de ma
nifiesto, durante las horas hábiles de 
oficina, en la Sección dé Hacienda y 
Presupuestos de la Secretaria General.

En el expresado plazo de exposición 
y ocho días después se admitirán por 
la Corporación las reclinaciones a 
que hubiere lugar.

Zaragoza, 13 de septiembre de 1957. 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.—Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario, Luis 
Aramburo.

' Núm. 4^28
Sección Provincial , 

de Adninistracióín Lodfi

CIRCULAR
G>mó ampliación a las instruccio

nes sobre formación de presupuestos 
ordinarios para el año 1958, publica
das en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia de los di as 17 y 26 de agosto 

último, deberán ser observadas las 
siguientes:

13 Además de los documentos que 
son preceptivos y de los ya interesa
dos se acompañarán con el presu
puesto: •

a) Relación de los funcionarios y 
obreros fijos de plantilla con derecho, 
a la Ayuda familiar, detallando todas 
las personas determinantes de dicho 
derecho y, la cantidad anual de cada 
uno, según el grado correspondiente.

En los casos de Agrupación se ano
tará en columna correspondiente o 
marginalmente la cantidad que co
rresponda satisfacer al Ayuntamiento 
que formula la relación.

b) Estado demostrativo de los gas
tos de personal en relación con las 
limitaciones establecidas por los ar
tículos 331 de la Ley de Régimen 
Local y 93 del Reglamento de Funcio
narios de Administración Local, de
terminados conforme a las normas es
tablecidas en el apartado XI11 de la 
Orden de 3 junio de 1957.

c) Certificación acreditativa de los 
acuerdos adoptados por el Ayunta
miento sobre la forma de satisfacer los 
quinquenios y las pagas extraordina
rias; o sea si serán satisfechos sobre 
los antiguos o sobre los establecidos 
por el Decreto-ley de 12 de abril de 
1957.

d) Certificación acreditativa de que 
en 12 de abril del corriente año venia 
corriendo a' cargo de la Corporación 
la contribución de utilidades de su 
personal.

2? Se recuerda la obligación de 
acompañar al presupuesto el antepro
yecto ajustado al modelo establecido 
por la circular de la Jefatura Supe
rior del Servicio Nacional de Inspec
ción y Asesora miento. .

3. ? Los Ayuntamientos que hayan 
solicitado recurso de nivelación debe
rán remitir, para unir ail expediente 
correspondiente, copia de la liquida
ción del presupuesto ordinario de 
1956 en lugar de la de 1955, que por 
error se figuró en dicha circular de 
la Dirección General.

4? En cuanto a los documentos 
exigidos por el articulo 187 del Re
glamento de Haciendas Locales, se hace 
especial mención de la relación de 
funcionarios que perciban sus haberes 
con cargo al presupuesto, cuidando 
de relacionarlos por grupos separa
dos, con especificación individual de 
los emolumentos de todas clases.

En esta relación se figurará al final 
de la misma y en grupo independien
te el personal de los Cuerpos gene
rales Sanitarios, certificando, por úl
tima, que los gastos de personal, 

computados conforme a las normas 
del apartado XIII de la Orden de 3 de 
junio anterioimente mencionada (sin 
comprender al personal sanitario), 
nc. exceden de los portentajes señala
dos por los artículos 331 de la Ley de 
Régimen Local y 90 del Reglamento 
de Funcionarios. ■

53 Los Ayuntamientos que no ha
yan acompañado al expediente de re
curso nivelador las certificaciones ín
ter sadas por circular de esta Sección 
publicada en el “B-,etín Oficial” de 
la provincia del dia 26 de agosto del 
corriente año, sobre contribución de 
utilidades del personal, conLibucio- 
nes rustica y uibana sobre fincas del 
miunicipio y Ayuda familiar, d.bérán 
r< mitirlos en el plazo de ocho dias, 
ya que sin ellas no podrán ser trami- 
tpdas las peticiones de dicho re
curso.

6. - Se figurarán en los presupues
tos los créditos necesarios para satis
facer las anualidades concertadas por 
débitos a la Hacienda pública y los 
liquidados como resultado de los ex
pedientes de investigación de la ri
queza rústica, cuyos importes fueron 
notificados a los respectivos Ayunta
mientos. .

' 7.- Con objeto de acreditar el 
cumplimiento de lo dispuesto por el 
artículo 718 de la Ley de Régimen 
Local, se acompañará al presupuesto 
úna relación de todas las exacciones 
comprendidas en el estado de ingre
sos (excepto las multas), indicando 
para cada una la fecha de aprobación 
de la* respectiva Ordenanza por la 
Delegación de Hacienda. *

Para evitar devoluciones se reco
mienda a los señores Secretarios pon
gan el mayor celo en la redacción de 
los presupuestos, de forma que vengan 
presentados con claridad, y sin en
miendas ni tachaduras, a no ser que 
éstas sean salvadas en debida forma.

Zaragoza, 27 de septiembre de, 
1957.—El Jefe de la1 Sección, Manuel 
Martínez Palacio.

Núm. 4.632

Alcaldía de Zaragoza

Habiendo solicitado “Industrias Ge- 
za”, S. A, la instalación y funciona
miento de un taller mecánico, con 
3 motores de 4 C. V. de potencia total, 
en Arias, 1, se abre información por 
treinta días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el articulo 162, 
tomo II, de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a contar

M.C.D. 2022



1740 BOLETIN OFICIAL

se desde el dia siguiente,al en que 
se publique este anuncio en el “Bo
letín Oriciai” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos o por tu os.

Zaragoza, 16 de septiembre de 1957. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.633
Habiendo solicitado D.a Maria-Luz 

Gil Lasheras la instalación y .fun
cionamiento de un taller de zapare- 
ria, con 1 motor de C. V. de poten
cia, en Av nida de San José, 38, se 
abre inform;ación por treinta dias, du
rante los diales serán oidos los ve
cinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptua
do en el articulo 162, tomo 11, de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empozará a contars- desde el dia si
guiente al en que se publique este 
aou cío n el “Boletín Oficial” de la 
p - vinc'a.
" Lo quj se anuncia al púb'ico para 
su conocimiento y efectos opo, tunos. 
. Zarsg za, 16 de septi mbre de 1957. 
El Alcalde, (ilegible). '

Núm. 2634
Habiendo solicitaco D. Cristóbal 

Gibantes Picó la instalación y fun
cionamiento de una industria textil, 
con 15 motores de 9,5 C. V. de poten- 

,cia ü tal. en Cariñ na, .15, se abre 
iníojmación por treinta días, durante 
los cual s serán oídos los vecinos más 
irmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el ar
ticulo 162, tomó II, de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desd? el dia siguiente al en 
que sé publ que este anuncio n el 
“Bok tin.O ¡cía!” de esta provincia.

Lo qu.- se anuncia al público para 
su conoc miento y efectos oportunos. 

Zaragoza. 16.de septiembre de 1957 
Ei A calde, (ikgib e).

. íU#ih • *•'

ADMINISTRA 10b DE JUSTICIA

Jj GADOS DE I a mTANC|t 
Núm. 4.816

JUZGADO NUM. 2
D. Francisc -Alberto Gutiérrez More

no, Magistrado, Juez de primera 
' instancia del Juzgado número 2 de 

Zaragoza;
Por c-1 presente edicto hag^ s^ber: 

Que rn juicio ejecutivo núm 112 *ie 
1957; instado por D. Félix Monzón Gui- 
Hén, contra D. Miguel A b rO Múrllo 
s • ha acordado sacar a la Venta m pú
blica subasta, por segunda vez, los 

bienes en el mismo embargados, y 
que se reseñan en el edicto publicado 
en el “Boletín Oficial” de esta provin
cia de 29 de agosto último, núm. 196, 
con la rebaja del 25 por 100.

Dicha subasta tendrá lugar en la sa
la-audiencia de este Juzgado el dia 
16 de octubre próx.mo, a las once de 
su mañana, con las formalidades y 
requisitos que en el mencionado edic
to se expresan.

Dado en Zaragoza a venticuatro de 
septiembre de mil novecientos cin- 
cu nta y siete.—El Juez, Francisco-Al
fa -rto Gutiérrez.—El Secretario, Fran
cisco Solchaga.

Núm. 4.818 ■
JUZGADO NUM. 4 :

D. José de Luna Guerrero, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 4 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado 

sé siguen autos de juicio ejecutivo 
i úm. ,o 161. de 1957 a instancia de 
D. Fernando B bián Fierro, contra 
D. Joté Mu. illo Pérez, en reclamación 
de 7.190 pesetas de principal, inte
reses y costas, en cuyos autos he 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta los bic nes embargado^ al eje
cutado siguientes:

Dos ba anzas ma^Ca “Be:ke!”, para 
5 Kg., ron platillo lateral, en per fic
to estado de funcionamiento. Valora
da c- en 8.250 pesetas.

Una máquina de' amasar marca 
“Faura”, üu 7u Kg., con su motor eléc
trico acoplado de 1’5 HP. Valorada en 
9 00 pesetas. ' .

Para dicho acto se ha sr ñalado el 
dia 22 de oclub-e próximo, a las once 
horas, ante- la Sala-tudiencia de %te 
Juzgarlo. Los blem s uncu ntran en 
pe h t  del stñor Murillo (Alicante, 18).

Sé advierte que para tomar parte 
en la subasta deb.rá cons giarse el 
10 por 10) de la valoración; q -e no se 
ad niti án posturas qu • no cubran las 
dos t rceras partes de la misma, y 
que .i! remate ped á h' cerse en call
ead de ceder a un t rce-o.

Dado en Zaraigoza a veinticuatro de 
septkmbrp de mil novecientos cin- 
cu nta y siete.—El Juez, J * é dp I " 'a 
Guerrero.—El Secretario, José Esteve.

Z IrU', P : IP-l íS ' • 
Núm. 4 788

JUZGADO NUM. 3
Cé uiu di cifacón

En pn v d ncia diñada en el dia 
de la f-^ha en jd 'o dé faltas nú- 
m ro 694 d 1956 se h - acordado 
Ó tai en el “Boletín Oficial” de la 
p ovFnCia a Carlos López y Gil de-

León, de ignorado paradero y que 
antes lo tuvo en el Hotel Oriente, de 
Zaragoza, para que comparezca ante 
este Juzgado municipal (sito en Pre
dicadores, número 58, 2.9) el dia 18 
de octubre próximo y hora' de las 
diez treinta de la mañana al objeto 
de celebrar juicio por lesiones por 
agresión. .

Zaragoza a veintitrés de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y siete. 
El Secretario, José-Luis Santos. '

" PAUTE NO CEIGAL
• Núm. 4.618

Comur idaú de hegantes 
de las Acequias de íanu fUtií, holinar, 

F ella ric y ataliía, ct Mí ella
El señor Presidente de la Común i-1 

dad de Rugantes convoca a Junta gc- 
ral ordinaria para él dia 6 de oc
tubre de 1957, horas de las tres trein
ta y cuatro de la tarde, en primera y 
segunda convocatoria, respectivamen
te, en el salón de actos del Excelen
tísimo Ayuntamiento, con arreglo al 
orden del dia siguiente:

1.e Lectura y aprobación del acta 
de la ses:ón anterior.

2.® Memoria semestral.
3.° Exam n y aprobac ón del pre

supueste de gastos e ingresas del 
Sindicato para el ejercicio de 1958.

4.» Proposiciones, ruegos - y pre- 
gu' tas. . .

Maella 13 de septiembre de 1957.— 
El Presidente de la Comunidad de Ro
gantes. — Pnr del gación: El Presi
dente del Sindicato, Justo Embodas 
Catalán. ,

Núm. 4 829

Hcí.pi'al Mil lar o p lítrQm 
JUNTA ECONOMICA

Autorizada por la Svpcrioi idad la 
contratación" por concurso del seVircio 
oo enterramiento de los individuos de 
tropa que fallezcan en la p'aza de Za
ragoza, se hace púb'ico que hasta las 
once horas del día 6 de noviembre pró- 
x;mo se admiten ofertas en la Admi- 
ni-:tración de! m'smo, en donde, a las 
horas de oficina, estarán de manifies
to a disposición de los posib’es * ofe
rentes, los pli.gos do condición *$ téc
nicas y.Icgalopa que ha de ajustarse 
¿"cha contratación. El importe de es
te 'nuncio será p'r cu?nta del adjudi
catario. . •

Zaragoza,.27 de septiembre de 1957 
E’ Coronel Médico, Presidente de la 
Junta Económica, Celedonio S. Con- 
treias.
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